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La lucha contra la corrupción pública pasa ineludiblemente por la mejora de los procedimientos administrativos de gestión y control, incrementando su transparencia y los controles externos, en particular en aquellos supuestos en que las actuaciones se sometan a formas propias del Derecho Privado, así como reduciendo al máximo la discrecionalidad administrativa, si bien el Derecho Penal, garantía última de la convivencia, debe jugar también un destacado papel en la represión de las conductas más graves. El Código Penal actualmente vigente presente múltiples deficiencias técnicas en el marco de la persecución de la corrupción pública.


No se trata tanto de la gravedad de las penas, aunque en algunos casos ciertamente resulta escasa, como especialmente de una defectuosa fijación de los comportamientos punibles. Ello está conduciendo a la impunidad de conductas muy graves –en relación con las ya penadas-, bien por no contemplarse como delito conductas igual o más lesivas que las previstas por el Código, bien por contener éste definiciones defectuosas que son auténticos coladores para la criminalidad. Urge, pues, revisar el Código Penal vigente en materia de delitos contra la administración pública, a fin de refinar técnicamente la redacción de los delitos actualmente existentes e introducir nuevas infracciones acordes a las formas de corrupción que han ido surgiendo en los últimos tiempos. Valgan como ejemplo algunas propuestas concretas:

· En el delito de cohecho:

·  Prescindir en general de la justicia o injusticia del acto en sí para centrar el injusto en el puro quebrantamiento de los deberes inherentes al cargo, en relación con la interdicción de la arbitrariedad del artículo 9.1 de la Constitución y la objetividad, léase imparcialidad, que de acuerdo con el art. 103 de la Carta Magna debe en todo caso informar la actuación de la Administración.

·  Superar la tradicional configuración del cohecho que lo limita a quienes estructuralmente se integran en la Administración o participan de algún modo de sus funciones, para incluir también expresamente a aquellos que ejercen funciones políticas o cargos de responsabilidad en partidos políticos, quienes ostentan un indudable ascendiente sobre las autoridades pertenecientes al mismo y pueden determinar su conducta.

· En la prevaricación: Penar la conducta del funcionario que arbitrariamente emita un informe (como sucede por ejemplo en la prevaricación urbanística) o una propuesta de resolución contrarios a la norma, supuestos que actualmente quedan fuera del tipo de prevaricación dada la limitación de éste a las “resoluciones” y que no cabe duda de que pueden constituir, a pesar de ello, el núcleo del injusto cuando la “resolución” formal sea una mera aprobación acrítica de la propuesta o el informe previos. 

· En los delitos urbanísticos: Plantear la creación de tipos penales referidos a la firma de convenios urbanísticos ilegales cuyo único propósito es el favorecimiento de intereses privados, pues la experiencia indica que constantemente se firman convenios de este tipo entre promotores y/o constructores y los Ayuntamientos con la pura y simple finalidad de allanar el camino a la ulterior recalificación del suelo, urbanización o construcción ilegal que en definitiva se pretende. 
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